
SECRETARÍA GENERAL

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO DE ARQUITECTOS TÉCNICOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO MEDIANTE SU
SELECCIÓN POR CONCURSO.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 10/09/2023 se aprue-
ban las presentes bases de selección de personal, convocatoria y consƟtución de bolsa:

BASES PARA LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y NORMAS GENERALES.
1.1.- Es objeto de la presente Convocatoria crear una bolsa de trabajo para posibles nombramien-
tos de funcionario/as interino/as para cubrir temporalmente la plaza de arquitecto técnico hasta
que sea posible su cobertura definiƟva por funcionario de carrera a través de la correspondiente
OEP.

1.2.-  A las presentes pruebas selecƟvas le  será de aplicación el RD-Leg.  5/2015 TREBEP,  la  Ley
30/1984, la Ley 4/2011 EPCLM, el RD 364/1995, el RD 896/1991 por el que se establecen reglas bá-
sicas y programas mínimos, y estas bases que en aplicación de la LO 3/2007 para la igualdad efecƟ-
va de mujeres y hombres procurarán emplear un lenguaje no sexista.

2. CONDICIONES DEL PUESTO DE TRABAJO.
El puesto de trabajo a desempeñar será el descrito en la catalogación de puestos de trabajo.

La relación será de funcionario interino, a jornada completa, para la susƟtución del Ɵtular de la pla-
za o para posibles vacantes que se pudieran producirse en la misma.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para ser admiƟdos a la realización de estas pruebas selecƟvas los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier Estado Miembro de la Unión Europea o encontrar-
se en alguno de los supuestos establecidos en el art. 39 de la Ley 4/2011 EPCLM.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos consƟtucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta, ni en inhabilitación para el ejercicio de las funciones
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SECRETARÍA GENERAL

propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por
haber sido despedido disciplinariamente.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Estar en posesión del Título de Arquitectura Técnica o Grado en Ingeniería de Edificación, o en
condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. SOLICITUDES.
4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la referida convocatoria, en la que los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, se dirigirán a la Sra. Al-
caldesa-Presidenta de la Corporación y se presentarán por cualquiera de las formas establecidas en
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, pudiendo presentarse igualmente de forma presencial en el Registro
electrónico general del Ayuntamiento hasta las 14:00 horas del úlƟmo día del plazo correspondien-
te.

4.2.- El plazo será de 10 días naturales contados a parƟr del día siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Tablón de Edictos electrónico de la sede electrónica comparƟda de este Ayunta-
miento sita en el Portal de internet hƩps://www.villanuevadelosinfantes.es.  Si el úlƟmo día fuera
inhábil se pasará al siguiente día hábil posterior.

4.3.- Junto a la instancia debidamente cumplimentada conforme al modelo que se establece en el
Anexo II de estas Bases se acompañarán, con carácter optaƟvo, los siguientes documentos acredi-
taƟvos de los méritos a valorar:

- Fotocopia de cualquier documento que acredite la formación para la valoración de los
méritos.

- Informe de vida laboral para la valoración de la experiencia junto con fotocopias de los
contratos, cerƟficados o nombramientos para calificar los servicios prestados relaciona-
dos con el puesto a cubrir.

Se aceptará el informe de vida laboral presentado con posterioridad al úlƟmo día del plazo de pre-
sentación de solicitudes y con anterioridad a la fecha de consƟtución del Tribunal, siempre y cuan-
do se haya acreditado su solicitud en oficina CAISS junto con la documentación obligatoria.

4.4.- No se exige el pago de tasa por derechos de examen.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sr. Alcaldesa-Presidenta dictará resolución en el
plazo máximo de cinco días naturales declarando aprobada la lista provisional de admiƟdos y ex-
cluidos.  En  dicha  resolución,  que se  publicará  en  el  Portal  de  internet  de  este  Ayuntamiento
hƩps://www.villanuevadelosinfantes.es, se indicará la causa de la exclusión y se concederá un pla-
zo de tres días hábiles para la subsanación de defectos, en su caso. De no haber excluidos, la lista
provisional devendrá en definiƟva.
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SECRETARÍA GENERAL

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.
6.1.- La composición del Tribunal calificador de las pruebas selecƟvas tenderá al respeto de la pari-
dad entre mujeres y hombres de la siguiente forma:

Presidente: Un empleado público de este Ayuntamiento o persona en quien delegue con la misma
condición.
Secretario: Un funcionario de este Ayuntamiento o persona en quién delegue con la misma condi-
ción.
Vocales: Tres empleados públicos.

Todos los miembros deberán poseer una Ɵtulación igual o superior a la exigida para el puesto con-
vocado.

6.2.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les será
de aplicación las mismas prescripciones.

6.3.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, cuya
función se limitará al asesoramiento requerido, sin que puedan intervenir directamente en la califi-
cación de las pruebas.

6.4.- El Tribunal no podrá consƟtuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario, y la de
la mitad al menos de sus miembros, ya sean Ɵtulares o suplentes, y sus decisiones tendrán que ser
adoptadas por mayoría simple.

6.5.- Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, noƟficándolo al Sr. Alcalde-Presi-
dente, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas en el art.  23 de la ley
40/2015. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser recusados por los aspirantes.

6.6.- El Tribunal de estas pruebas selecƟvas tendrá la categoría segunda, según lo dispuesto en el
art. 30 del RD 462/2002, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.7.- Contra los actos o acuerdos de trámite cualificados del Tribunal se podrá interponer el recurso
correspondiente ante la Sr. Alcaldesa-Presidenta.

7. SISTEMA SELECTIVO.
La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso de méritos en el que se valo-
rará:

7.1. Titulación:

Titulación Puntuación
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SECRETARÍA GENERAL

Cualquier otro ơtulo de licenciado o grado además
del exigido para parƟcipar en este proceso 1

Técnico superior en prevención de riesgos laborales 1

7.2. Experiencia:

 Por haber prestado servicios en forma legal en un puesto de trabajo como Arquitecto Técni-
co en cualquier Administración Pública: 0,1 puntos por mes completo trabajado, hasta un
máximo de 8 puntos.

 Por haber prestado servicios en forma legal en un puesto de trabajo como Arquitecto 
Técnico en el sector privado: 0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un máximo de
4 puntos.

7.3. Cursos de formación y perfeccionamiento específicos:

Se valorará la parƟcipación en cursos de formación y perfeccionamiento sobre materias relaciona-
das con el puesto de trabajo de Arquitecto Técnico y relaƟvas a la Administración tales como urba-
nismo, edificación, contratación, procedimiento administraƟvo y administración electrónica.

Los cursos deben estar homologados o validados, según la siguiente valoración y hasta un máximo
de 6 puntos:

a) Cursos de formación de más de 100 horas lecƟvas: 1,00 punto por curso.
b) Cursos de formación de más de 50 horas a 100 horas lecƟvas: 0,5 punto por curso.
c) Cursos de formación de 20 horas a 50 horas lecƟvas: 0,2 punto por curso.

Los cursos inferiores a 20 horas no serán objeto de valoración.

8. LISTA DE APROBADOS.
8.1.- Finalizado el procedimiento selecƟvo, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por or-
den de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta del aspirante que haya superado u
obtenido mayor puntuación en el proceso selecƟvo.

8.2.- El Tribunal no podrá proponer un mayor número de aspirantes que el de puestos convocados.
El acto que ponga fin al procedimiento de selección deberá ser moƟvado y estará referido al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las propias Bases de selección.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
Publicada, en el Portal de internet hƩps://www.villanuevadelosinfantes.es, la relación de aproba-
dos se concederá al aspirante cinco días naturales para presentar en las oficinas de este M.I. Ayun-
tamiento los siguientes documentos:

Documento firmado electrónicamente. Puede comprobar su autenƟcidad insertando el CVE reflejado al margen izquierdo de este docu-
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SECRETARÍA GENERAL

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) Título exigido.

10. CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.
Los aspirantes que no sean llamados para el nombramiento pasarán a formar parte de una bolsa
de interinos a la que se podrá acudir para cubrir puestos similares. Dicha bolsa de empleo tendrá
vigencia indefinida salvo que se proceda a una convocatoria específica por necesidades del servicio
o se consƟtuya con moƟvo de la provisión en propiedad de la plaza.

11. NORMA FINAL.
Contra las presentes bases de convocatoria, que ponen fin a la vía administraƟva, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administraƟvo ante el Juzgado de lo Contencioso-AdministraƟvo de Ciu-
dad Real, en el plazo de dos meses, o previamente, recurso potestaƟvo de reposición, ante la Sra.
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, en el plazo de un mes, y para
ambos supuestos, desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el Ta-
blón de Edictos electrónico de la sede electrónica comparƟda hƩps://www.villanuevadelosinfan-
tes.es, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se considere procedente.

En Villanueva de los Infantes, a la fecha que se indica en el margen izquierdo de este documento.-

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo.: Carmen María Montalbán Marơnez
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mento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica comparƟda.

PORTAL INTERNET: hƩp  s  ://www.villanuevadelosinfantes.es   SEDE ELECTRÓNICA COMPARTIDA: hƩps://sede.dipucr.es pág. 5
Plaza Mayor, 3 / 13320 – Villanueva de los Infantes / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221 / Nº Registro EE.LL: 01130940 / CIF: P-1309300-J

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
T

w
v+

Z
pj

c3
iu

C
E

bw
iD

Z
4

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ra

. A
lc

al
de

sa
. C

A
R

M
E

N
 M

A
R

ÍA
 M

O
N

T
A

LB
Á

N
 M

A
R

T
ÍN

E
Z

 e
l 1

3/
09

/2
02

3 
11

:0
8:

00
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

5 
de

 6
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ANEXO I

Datos del/de la Solicitante

Nombre/Razón Social: DNI:

Primer Apellido: Segundo Apellido:

Dirección: Localidad: C.P.

Provincia: Telef. Fijo: Telf. Móvil: e-mail:

El abajo firmante declara que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base tercera
de la convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10/09/2023, y que son
ciertos todos los datos consignados en ésta, por lo que solicita ser admiƟdo para su parƟcipación
en el proceso selecƟvo para la provisión temporal de un puesto de Arquitecto técnico del Ayunta-
miento de Villanueva de los Infantes, compromeƟéndose a probar y presentar todos los datos que
figuran en la presente solicitud y los exigidos en la convocatoria para el caso de ser seleccionado.

En Villanueva de los Infantes, a ________ de __________________________ de 2023.

Fdo.:

Sra. Alcaldesa-Presidenta del M.I. Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real).

Documento firmado electrónicamente. Puede comprobar su autenƟcidad insertando el CVE reflejado al margen izquierdo de este docu-
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